
REPUBLICA DOMINICANA

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

Dios, Patria y Libertad

Ordenanza TSE-Núm. 001-2019

En nombre de la República, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital

de la República Dominicana, el Tribunal Superior Electoral (TSE), integrado por los magistrados

Román Andrés Jáquez Liranzo, juez presidente; Cristian Perdomo Hernández, Rafaelina

Peralta Arias, Ramón Arístides Madera Arias y Santiago Salvador Sosa Castillo jueces

titulares, asistidos por el Secretario General, veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil

diecinueve (2019), año 176° de la Independencia y 156° de la Restauración., con el voto unánime

de los magistrados y en audiencia pública, ha dictado la siguiente ordenanza:

El Tribunal Superior Electoral, en ejercicio de las atribuciones que le confieren la Constitución y

las leyes de la República, con motivo de la demanda en referímiento electoral interpuesta por el

señor Francisco Antonio -Tony- Peña Guaba mediante instancia depositada en la Secretaría

General de este Tribunal el día 9 de mayo de 2019, contra el Partido Revolucionario Dominicano

(PRD) y el señor Miguel Vargas Maldonado, en la cual figuran como intervinientes forzosos los

señores Andrés Henríquez y César Emilio Guzmán Antigua y la Junta Central Electoral

(JCE), al amparo del artículo 175 de del Reglamento de Procedimientos Contenciosos Electorales

y de Rectificación de Actas del Estado Civil da lectura a la parte dispositiva de la Ordenanza TSE-

001-2019, esta alta corte.

DECIDE:

'•'V

5. \PRIMERO: Acoge la solicitud de exclusión planteada por la Junta Central Electoral (JCE), y r I

en consecuencia, ordena la exclusión de dicho órgano de este proceso, en razón de que en la§'',f" /
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conclusiones de la instancia de la presente demanda no se solicita ningún tipo de medida que

vincule a la Junta Central Electoral (JCE).

SEGUNDO: Rechaza la excepción de nulidad contra el Acto Núm. 300/2019 de fecha 17 de mayo

de 2019, instrumentado por el alguacil Alex Jr. Cuevas Almonte, Ordinario del Quinto Juzgado de

la Instrucción del Distrito Nacional, planteada por la parte demandada Partido Revolucionarlo

Dominicano (FRD) y Miguel Vargas Maldonado, por improcedente e infundada, tal y como se

hace constar en las motivaciones de la presente ordenanza.

TERCERO: Rechaza la solicitud de exclusión de los señores Andrés Henriquez y César Emilio

Guzmán Antigua, planteada por la parte demandada Partido Revolucionario Dominicano

(PRD) y Miguel Vargas Maldonado, en razón de que en la instancia de demanda, la parte

demandante solicita en su ordinal segundo, la designación de una administración judicial

provisional de la que formen parte los señores Andrés Henriquez y César Emilio Guzmán

Antigua, lo que los acredita con calidad e interés para accionar en el presente proceso.

CUARTO: Rechaza el medio de inadmisión por falta de calidad planteado por la parte

demandada, Partido Revolucionario Dominicano (PRD) y Miguel Vargas Maldonado, contra

la parte demandante, señor Francisco Antonio -Tony- Peña Guaba, por improcedente e

infundado, tal y como se hace constar en las motivaciones de la presente ordenanza.

QUINTO: Rechaza el medio de inadmisión por falta de interés del señor Francisco Antonio -

Tony- Peña Guaba, planteado por la parte demandada. Partido Revolucionario Dominicano

(PRD) y Miguel Vargas Maldonado, por improcedente e infundado, tal y como se hace constar

en las motivaciones de la presente ordenanza.

SEXTO: Rechaza el medio de inadmisión por falta de objeto planteado por la parte demandada.

Partido Revolucionario Dominicano (PRD) y Miguel Vargas ordenanza.

i- ■

v' . -
'//i,

Página 2 de 4



f"

SEPTIMO: Rechaza el medio de inadmisión de la demanda por alegada inexistencia de un

procedimiento para la designación de un administrador judicial de manera provisional, planteado

por la parte demandada. Partido Revolucionario Dominicano (PRD) y Miguel Vargas

Maldonado, por improcedente e infundado, tal y como se hace constar en las motivaciones de la

presente ordenanza.

OCTAVO: Rechaza el medio de inadmisión por el no agotamiento de las vías internas, tal y como

lo establece el artículo 30 numeral 4 de la Ley Núm. 33-18, de Partidos, Agrupaciones y

Movimientos Políticos, por parte del señor Francisco Antonio -Tony- Peña Guaba, planteado

por la parte demandada, Partido Revolucionario Dominicano (PRD) y Miguel Vargas

Maldonado, por improcedente e infundado, tal y como se hace constar en las motivaciones de la

presente ordenanza.

NOVENO: Admite en cuanto a la forma la demanda en referimiento interpuesta por el señor

Francisco Antonio -Tony- Peña Guaba mediante instancia depositada en la Secretaría General

de este Tribunal el día 9 de mayo de 2019 contra el Partido Revolucionario Dominicano (PRD)

y el señor Miguel Vargas Maldonado y de igual manera, se admite en cuanto a la forma la

demanda en intervención forzosa en contra de los señores Andrés Henríquez y César Emilio

Guzmán Antigua, por haber sido incoadas de conformidad con las disposiciones legales y

reglamentarias vigentes.

DECIMO; Rechaza en cuanto al fondo la demanda en referimiento electoral, incoada por el señor

Francisco Antonio -Tony- Peña Guaba en contra del Partido Revolucionario Dominicano

(PRD) y el señor Miguel Vargas Maldonado, en virtud de que no se ha demostrado la existencia

de una turbación manifiestamente ilícita que haga necesario que este Tribunal disponga las medidas

solicitadas en las conclusiones de la presente demanda, tal y como lo establece el artículo 170 del

Reglamento de Procedimientos Contenciosos Electorales y de Rectificación de Actas del Estado

Civil, y en consecuencia, rechaza la designación de una administración judicial provisional para el

Partido Revolucionario Dominicano (PRD), por improcedente y mal fundada.
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DÉCIMO PRIMERO: Compensar las costas del procedimiento por tratarse de un asunto

electoral.

DECIMO SEGUNDO: Disponer la notificación de la presente ordenanza a las partes en litis y a

la Junta Central Electoral (JCE), así como la publicación en el Boletín Contencioso Electoral, para

los fines de lugar.

La presente ordenanza ha sido adoptada con el voto unánime de los jueces del Tribunal Superior

Electoral abajo firmantes.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019); año 176° de la
Independencia y 156° de la Restauración.

Firmada por los magistrados Román Andrés Jáquez Líranzo, juez presidente; Cristian Perdomo
Hernández, Rafaelina Peralta Arias, Ramón Arístides Madera Arias y Santiago Salvador Sosa
Castillo jueces titulares, asistidos por Sonne Beltré Ramírez, Secretario General.

Quien suscribe, Sonne Beltré Ramírez, secretario general del Tribunal Superior Electoral (TSE),
certifico y doy fe, que la presente copia es fiel y conforme al original de la Ordenanza TSE-001-2019, de
fecha 23 de mayo del año dos mil diecinueve (2019), que reposa en los archivos puestos a mi cargo, la cual
consta de 4 páginas, escritas a ambos lados, debidamente firmadas por los magistrados que figuran en la
misma, en el mes y año en ella expresado, leída y publicada por mí, que certifico.

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019), año 176° de la Independencia y 156°
de la Restauración.

Sonne B^ré Ramírez /V f

¿SiSecretario General ¿
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